RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000740, Ent. N° 5532/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.),  relacionados con la reiteración del gasto derivado del contrato de ratificación de cesión de derechos de uso gratuito de los bienes y equipos efectuada a ELECTROBRAS;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de julio de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto de U$S 2:550.000, en razón de que no se sometió  a su control la cesión de uso no oneroso de equipos, ya que ésta implicaba obligaciones y por ende gastos para el Organismo, y porque no existía crédito disponible, para comprometer el monto del gasto;

 2) que mediante Resolución del Directorio, se reitera el gasto en virtud del riesgo de poner en crisis la interconexión proyectada con Brasil, además de imponer a ISUR S.A. un costo financiero significativo que deberá, asimismo, ser solventado por UTE en su participación accionaria en la sociedad aludida;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que se mantiene incambiada la observación formulada;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 23 de julio de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante, y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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